
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  9780 – 12  
Condenado JUAN CARLOS RUIZ 
C.C # 1010217635 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 16 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 56 del 
DIECISIETE (17) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 17 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  9780 
Condenado JUAN CARLOS RUIZ 
C.C # 1010217635 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 21 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 22 de 
Marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Bogotá D.C., febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

I. Asunto

En relación ala PPL, señorJUAN CARLOS RUIZ, se pronuncia el Juzgado con respecto a:

1. Asumir conocimiento.

2.La libertad pena cumplida.

II. Motivo del pronunciamiento

Se estudia la posibilidad de asumir el conocimiento del proceso por competencia con respecto al
sentenciadoJuan CARLOS RuiZ, quien seencuentra enelCOMEB La Picota.

Se estudia de oficio para el condenado JUAN CARLOS RuiZ la libertad definitiva por pena
cumplida, pues se considera por este Juzgado Doce de Ejecución de Penas que el condenado se
aproxima a cumplir lasanción privativa de lalibertad.

Por último, se estudia la posibilidad de poner en conocimiento de la Comisión Seccional de
DisciplinaJudicial las actuaciones adelantadas eneste proceso.

III. Estado de la situación relevante

1. Hecho jurídicamente relevantes

Fecha de los hechos. El suceso serealizó el26 de julio de 2020.

Narración del hechojurídicamente rekva>}íe.

El 26 día de julio de 2020, siendo las 17:11 horasaproximadamente, cuandoJUAN
CARLOS RUIZ, pretendía salir del establecimientocomercialJUMBO de !aCalle32
N' 8-10 de esta ciudad, con mercancía sin cancelar y al realizarle el registro a
persona lefueron encontradas ensu poder diez (10) cajas decaído degallina maggi
avaluados estos enlasuma de$83.900 ycinco (05) cajas decaldo degallina maggi
por valorde S20.4S0, procediéndose a su respectiva judiclallzadón.



IV. Situación jurídica

Smhnáa condenatoria. El señor JUAN CARLOS RUIZ fue condenado en primera instancia el 6 de
mayo de 2021 porelJuzgado 3°Penal Municipal con funciones de Conocimiento de Bogotá.

Pena impmsta. Al señor JUAN CARLOS RuiZ le fue impuesta la pena principal de 12 meses de
prisión y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
tiempo igual a la pena principal.

Subrogado penal. Al señor JUAN Carj.OS RUIZ no le fue otorgado el subrogado penal de la
suspensión condicional de laejecución de lapena ni la prisión domiciliaria.

La sentencia no fue apelada.

Reparto delproceso. El proceso fue repartido hoy 17 de febrero de 2022.

Fechasprivación de la libertad. Elcondenado está privado de la libertad, enuna primera opormnidad
en detención domiciliaria desde el 26de julio de 2020; yluego, desde el20denoviembre de2021.

. 1. Lista de chequeo sobre la situación jurídicaen que se avocaconocimiento

Estado de la situación relevante

CUI 11001600001320200326200

N"UI 9780

TD 113105477

Fecha DIA MES .\Ñ0
Autoridad ¡udicial

De los heclios 26 07 2020

De Li .^entendí

Primera instancia 06 05 2021 Juagado 3® Penal Municipal deConodmiemo deBogotá
Segunda instancia 28 07 2022 Tribunal Superior deBogotá Sala Penal

Casación X X X N/A

Privación cfccci\'fl de la libcmd 26 07 2020 Lugar de COMEB Li Picota
reclusión

Ingrcsn 17 02 2013

Asumió conocimicnto 17 02 2013

Norma queregula elcaso Articulo 239,241 código penal, ley906de2000

Conducta punible del caso Hurto agravado tentado
Modalidad de la conducta Dolosa

Peal impuesta
A ritulo de Autor

Principal 12meses deprisión

iVcccsom 12 meses de inhabilitación en el cjcrcicio de derechos v fund«nc.s públicas

Subrogados penales No

Dcfcnsui técnico Nombre

Dirccdón

2. Para asumir el conocimiento del proceso

Teniendo en cuenta que se trata de la asignación por reparto del caso en el cual el (la) señor (a)
Juan Carj.OS RUIZ, se encuentra bajo custodia física y administrativa del Gobierno Nacional, por
conducto del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC),^ y está recluido (a) en el
COMEB La Picota.

' Código Penitendario y Carcelario, artículo 14. Contenido de las funciones del instituto nacional penitenciarlo ycarcelario. Conesponde al
Gobierno Nacional por conduao del Instituto Nadonal Penitendario yCarcelario, la ejecución de lapena privativa deb libertad Impuesta a
través de una sentencia penal condenatoria, el control de las medidas de aseguramiento, del mecanismo de seguridad electrónica y de la
ejecución del trabajo social noremunerado.



Circuitos

Circuito penitenciario y carcelario de Bogotá Circuito judicial de Bogotá

Y pertenece al circuito penitenciario y carcelario deBogotá, D.C., mismo al que para efectos de la
vigilancia judicial de las condiciones de ejecución de la pena está incardinado este Juzgado Doce de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, yque, además, pertenece al circuito judicial de Bogotá,
D.C., es, por fuero personal penitenciario y carcelario del PPL, competente para asumir la%'igilancia
delas condiciones enque elpenado cumple laejecución dela pena.

Destaca también este Despacho, la necesidad de ponerle de manifiesto derechos y obligaciones
mínimas que tiene en su condición de PPL, así como también algunos de los procedimientos que
debe seguir para cualquier trámite que considere, así como los que deba dar a conocer a esteJuzgado.

3. Vigilancia de la pena

Al (la) señor (a) JUAN CARLOS RuiZ, se leda a conocer loque a continuación se narra.'

4, Facultad de vigilary ejecutar la pena

La facultad de vigilar el cumplimiento de la pena que imponen los jueces de conocimiento fiie
radicada en cabeza de dos clases de funcionarios: uno es del orden judicial y otro del orden
administrativo; el primero tiene la categoría de juez y por tanto es autoridad judicial, y pertenece a la
Rama Judicial del Poder Público. El segundo tiene categoría deautoridad administrativa ypertenece a
la Rama Ejecutiva del Poder Público.

Ramas del PoderPúblico paralavigilancia de lapena
Rama Judicial Rama Ejecutiva

-Además, en todolo relacionado conla ejecución de la pena, elMinisterio Público puede intervenir
e interponer los recursos que consideren seanecesarios.^

Sin embargo, esa la vigilancia del cumplimiento de la pena no es igual ni en sus competencias ni
funciones para cada una de las Ramas ni paralos funcionarios a los que se les encarga, por ello, esta
categorización tiene sustancial importancia e incidencia cuando se alude al Sisima penitenciario j
carcelario^ pues no es lo mismo vigilar judicialmente las condiciones en que ejecuta lapena^ que vigilar fisica y
üdnñnistrativamente la ejecución dela pena, ya que ello marca no solo la diferencia entre una autoridad y
otra, sino el marco de las competencias y actividades que cada uno ha de realizar, así como la
pertenencia de unos y otros a determina Ramadel Poder Público.

5. Clases de vigilancia para el cumplimiento de la ejecución de la pena

-Toda lainformación que se suministra esa modo deotiemadón yes deber delos servidores deesos organismos garantizar a lapersona
privada dela libertad esas prerrogativas.

^Código deProcedimiento Penal Oral Acusatorio, arríenlo 459.
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La clase de vigilancia, así como las competencias yactividades que han sido establecidas por él

legislador, al estar enmarcadas en dos Ramas del PoderPúblico son diferente.

Clases de vigilancia de Japena
Custodiafísica v administrativa Judicial delas condiciones en que cumple la pena

La Rama Ejecutiva ejerce vigilancia física yadministrativa, mientras que la judicial la vigilancia de
las condiciones enque la persona cumple lapena.

S.l. Vigilancia de lascondiciones enquese cumple la pena

El Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce vigilanciapdicial de ¡as condiciones
de la persona que se encuentra cumpliendo la pena, como también de las modificaciones de estas, que
pordisposición de la ley pueden llevarse a cabo. •

Obligaciones especiales de hsjueces depenas ymedidas de seguridad. Los Jueces de Penas yMedidas
de Seguridad tienen el deber de vigilar las condiciones de ejecución de la pena yde las medidas
deseguridad impuesta en lasentencia condenatoria.

/

Los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, de oficio o a pedción de la
persona privada de la libertad o su apoderado, de la defensoría pública'* o de la Procuraduaa
General de la Nación, también deberán reconocer los mecanismos alternativos o sustitutivos de
la pena de prisión que resulten procedentes cuando verifiquen el cumplimiento de los
respectivos requisitos.^

Pero también el legislador determinó, años más tarde, en otra ley^^ que "La ejecución de la sanción
penal impuesta mediante sentencia ejecutoriada, corresponde alas autoridades penitenciarias bajo la
süper\nsión ycontrol del Instimto Nacional Penitenciario yCarcelario, en coordinación con el jue^ de
ejecución depenas y medidas de seguridad".^

Por tanto, de acuerdo con el Código Penitenciario y Carcelario y demás leyes pertinentes y
conducentes, dos básicamente dos las competencias yfianciones que cumple un juez de ejecución de
penas ymedidas de seguridad: (i) vigilar las condiciones en las que está cumpliendo la pena y (ii)
verificar yreconocer los mecanismos alternativos osustitutivos de las penas de prisión, siempre que
resulten procedentes.

5.2. Vigilancia físicay administrativa

Al Gobierno Nacional le corresponde, por conducto del,Insrituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (INPEQ, la vigilancia j custodia física j admnistrafiva dé la persona que se encueritra
cumpliendo la pena privativa de la libertad, porque es así como lo ordena la ley.

Contenido de ¡asJunciones del instituto nacionalpenitenciarioy carcelario. Corresponde al Gobierno
Nacional por conducto del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario, la ejecución de la pena

Ĉondicionalmente exequible por la Cone Constitudonal mediante Sentenda C-328-16 de 22 de junio de 2016, "en el entendido de que el
apoderado de confiaoüa de la persona privada de la libertad podrá solidtar el reconocimiento de los mecanismos alternativos osustitutivos
de la pena de prisión".
Ĉódigo Penitendario yCarcdario, artículo 7A. Este artículo fue adidonado al mencionado Código, por el artículo 5de la Lev 1709 de '014

' í-ey 906 de2004.
' Articulo 459, J-ey 906 de 2004 oCódigo de Procedimiento Penal.



privativa de la libertad impuesta a través de una sentencia penal condenatoria, el control de las
medidas de aseguramiento, del mecanismo de seguridad electrónica ydelaejecución del trabajo
social no remunerado.^

Por tanto, es el Gobierno Nacional, por conducto de los funcionarios del Instituto Nacional
Penitenciario yCarcelario (INPEC), el que por mandato de la ley ejerce la custodiafísica yadministrativa
de lapersona que se encuentra cumpliendo la pena.

Pero, si bien las autoridades penitenciarias están encargadas de la administración de algunos
asuntos relacionados con la ejecución de las penas y de las medidas de seguridad, esa función
administrativa no tiene el alcance de decidir sobre la modificación de las condiciones de la ejecución
de la sanción penal.

Pero también hay otros órganos de la Rama Ejecutiva del Poder Público que, como Gobierno
Nacional, están obligados a participar enasuntos espedficos, como parte del Sistema Penitenciario y
Carcelario que son; por ejemplo, cuando el asunto de que se trata es de la salud del penado o la
situación de menores de edad.

Marco de funciones y competencias
Gobierno nacional Rama judidal

Sistema penitenciario v carcelario Vigilancia condiciones de la ejecución de la pena

De ahí lo importante, trascendente y riecesario que es conocer y distinguir lo que es el Sistema
Pemtenátíríoj Carcelarío^ que atañe al Gobierno Nacional, y lo que es la vigilancia de las condiciones de la
ejecución de lapena, que corresponde a laRama Judicial.

, 6. El Sistema Penitenciario y Carcelario

Gobierno

Nacional

Entidades que integran el
Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario

Ministerio

de Justicia y
del Derecho

Instituto Nacional

Penitenciario y
Carcelario (INPEC)

Unidad de Ser\'icios

Penitaiciarios y
Carcelarios

Centros de

reclusión que
funcionan en el pafs

Escuela Penitenciaría

Nacional

Ministerio

de Salud y
Protección

Social

Instituto

Colombiano de

Bienestar

Familiar (ICBF)

Demás entidades

públicas que ejerzan
funciones relacionadas

con el sistema

1^ Sistema J^acional Penitenciarioj Carcelario está conformado por: (i) el Ministerio deJusticia y del
Derecho, y adscritas a este: el Instimto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) y la Unidad de

¡Artículo 14 del Código Penitenciario yCarcelario. El artículo original fue modirlcado por el artículo 3del Decreto 2636 de 2004.



Servicios Penitenciarios yCarcelarios (USPEC);'-" por todos los centros de reclusión que funcionan en
el país; por la Escuela Penitenciaria Nacional; (ü) el Ministerio de Salud yProtección Social; (iii) por el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)"^ y, (iv) por las demás entidades públicas que
ejerzan funciones relacionadas con el sistema.

El Sistma VemUmkrioy Carcelario es función ycompetencia exclusiva del Gobierno Nacional yse rige
por las disposiciones contenidas en el Código Penitenciario yCarcelario ypor las demás nomias que
lo adicionan ycomplementan, tales como el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal ylas
resoluciones que son dictadas por dichos órganos administrativos, en especial el' INPEC, los
directores de los centros de reclusión, el Gobierno Nacional ylos Ministerios que ,en el sistema están
obligados.

7. Detechos mínimos de lapersona privada de lalibertad en ejecución de laperia

La información que a continuación se suministra es a modo de orientación y es deber de los
servidores de esos organismos garantizar ala persona privada de la libertad esos derechos ygarantías.

• » ' I f

8. Derecho a una asistencia jurídica durante la ejecución de la sentencia • '

El proceso penal se compone, en su estructura básica, en tres partes: investigación, juicio y
ejecución delapena.

Etapas del proceso penal
Invcsti^ción Juicio Ejecución de la pena

A todas esas fases, que integran el proceso penal, le son aplicables las reglas ygarantías para
adelantar tales trámites, y, por ende, al ser la ejecución de la pena una de estas, queda incluido el
derecho a estar asistido por un abogado defensor de confianza o en su carencia, por un defensor
público.

De acuerdo con la Resolución de Naciones Unidas, conocida como los Wmc^iosy dh'ectrices de las
Naciones Unidas sobre el acceso ala asistenciajurídica en los sistemas dejusticiapenal, aprobada en la 60^ sesión
plenaria de 20 de diciembre de 2012 de la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) tiene
derecho en la etapa posterior al juicio, es decir, durante la ejecución de la pena ydesde el momento
mismo de su admisión en el lugar de reclusión ydurante la privación de la libertad tener información:

sobre las reglas del lugar de detención y sus derechos de acuerdo con la ley, incluido el
derecho a recibir asistencia jurídica, asesoramiento yarada confidenciales; las posibilidades de
una nueva revisión de su caso; sus derechos durante las actuaciones disciplinarias; y los
procedimientos para presentar denuncias, apelaciones o solicitudes de puesta en libertad
anticipada, indulto oclemencia. Esa información debe suministrarse de manera que responda a
las necesidades de las personas analfabetas, las minorías, las personas con discapacidad yles
niños ydebe estar en un idioma que la persona que requiere asistencia jurídica comprenda. La

' Ambos con personería jurídica, patrimonio independiente yautonomía administrativa.
Es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa ypatrimonio propio, creado por la Ley 75
de 1968 yreorganizado conforme alo dispuesto por la Ley 7de 1979 ysu Decreto Reglamentario No. 2388 de 1979, que mediante Decreto
No. 4156 de 2011 fue adscrito al Deparcamemo Administrativo parala Prosperidad Social

"Ley65 de1993.
VerCorte Constitucional, sentencia T-753 de2005.
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información proporcionada a los niños debe seradecuada a su edad y sugrado de madurez. El
material de información sedebe respaldar con aj'udas ^ásuales colocadas enlugares bien visibles
enlas partes delas instalaciones a las que losreclusos tengan acceso de manera habitualJ^

El derecho a estar asistido por un abogado de confianza o por uno de la Defensoría del Pueblo
durante la etapa de ejecución de pena también ha sido estudiado por la Corte Iñteramericana de
Derechos Humanos en tanto ha establecido la regla de que '̂* "el derecho a la defensa debe
necesariamente poder ejercerse desde que se señala a una persona como posible autor o partícipe de
un hecho punible y sólo culmina aiandofmaliiia elproceso, inclujendo, en su caso, ¡aetapa de ejeaición de lapena.

9. Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de
Vulnerabilidad

Las Reglas de Brasilia sobre Acceso a laJusticia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad,
determinan que las personas pd-\^adas de la libertad seencuentran en una situación devulnerabilidad,
y que, entre otros actores, los jueces deben observar las normas allí contenidas; además, se debe
comunicar a las personas en condición de vulnerabilidad sobre una cultura cívica jurídica y toda
persona que se encuentre encondición de vulnerabilidad, deberá contar con asistencia legal sobre las
cuestiones susceptibles de afectar sus derechos, yunaasistencia letrada aldetenido.

Igualmente, las instituciones públicas, a las que les corresponde garantizar la asistencia jurídica a
las personas encondiciones de \mlnerabilidad, la deben garantizar con condiciones de calidad, cuando
la persona no se encuentre en condiciones para sufragar los gastos con sus propios recursos,
profesionales que debe ser especializados enla atención de las personas vulnerables.

Además, es obligatorio garantizar las condiciones de acceso, comodidad ysimplificar el acceso de
estas personas a estas medidas, engeneral, facilitar los medios para garantizar elacceso a las personas
en estas condiciones.

Se debe informar la calidad en la cual va a actüar en el respectivo proceso, yel apoyo que puede
recibir en la actuación, como la información pertinente para la protección de sus intereses, lo cual
debe persistir en toda laactuación procesal.

También la Corte Constitucional ha señalado que, sin perjuicio del derecho a ejercer la propia
defensa, la designación de defensores públicos procede siempre que lo soliciten quienes no se
encuentran en posibilidad de contratar los servicios profesionales de un defensor y que tal
designación compete al defensor del pueblo,'̂ y "tienen derecho a que su decisión de optar por la
defensa técnica sea atendida por el Estado como corresponde -artículos 1°, 2°, 5'̂ , 13,29 y93 CP."''

10. Derecho a serclasificado enalguna delas fases del tratamiento penitenciario

Directriz niómero 6de Principios ydirectrices de las Nadones Unidas sobre el acceso ala asistenda juridia en los sistemas de justida penal
de la Nadones Unidas {ONL^.

" Caso Ruano Torres)' otros vs. ElSalvador, resumen oficial emitido por la corte interamericana de la sentencia de 5de octubre de 2Ó15.
Reglas de Brasilia sobre Acceso aia justida de las Personas en Condición de Vulnerabilidad.
VerCorre Constitudonal, sentencia de tutda T-471 de 2003.

'• "Toda persona privada de libertad será tratada humanamente ycon el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano" -Pacto de
Derechos Civiles yPolíticos, Ley 74 de 1968; "Toda persona sometida acualquier forma de detendón o prisión será tratada humanamente y
con el respeto debido aladignidad inherente al ser humano (...) No se restringirá o menoscabara ninguno de los derechos humanos de las
personas sometidas a cualquier forma de detendón o prisión reconoddos o \'igentes en un Estado en virtud de leyes, convendones,
reglamentos o costumbres so pretexto de que el presente Conjunto de principios no reconoce esos deredios o Jos reconoce en menor
grado" -Resolución 43/173 A. G. 9dediciembre de1998-.



Eltratamiento penitenciario está contenido en los artículos 142 a 150 del Código Penitenciario y
Carcelario norma que reafirma como objetivo preparar al condenado para la vida en libertad y
determinan que el mismo debe ser progresivo, programado e individualizado yrealizarse conforme a
la dignidad humana yalas necesidades particulares de la personalidad de cada sujeto.

Dichas normas concretan las fases del tratamiento cuales son: @observación, diagnóstico y
clasificación del interno (ii) alta seguridad que comprende el período cerrado (iii) mediana seguridad
que comprende el período semiabierto (iv) mínima seguridad operíodo abierto (v) de confianza, que
coincidirá con la libertad condicional yespecifican que el tratamiento será realizado por un Consejo
de Evaluación yTratamiento a través de grupos interdisciplinarios integrados por profesionales en
diferentes áreas, a quien se le faculta para determinar los condenados que requieran tratamiento
penitenciario después delaprimera fase.

11. Derecho a ser tratado con enfoquediferencial

El principio de enfoque diferencial reconoce que hay poblaciones con características particulares
debido a su edad, género, religión, identidad de género, orientación sexual, raza, etnia, situación de
discapacidad y cualquiera otra. Por tal razón, las medidas penitenciarias deben, en el trato con los
penados, cumplir condicho enfoque diferencial.

12. Derecho a ser incluido por el INPEC en el Sistema de Oportunidades y
Resocialización en el tratamiento penitenciario

El Sistema de Oportunidades y resocialización, en los establecimientos de reclusión se organiza
acorde con lametodología P.A.S.0 (Plan deAcción y Sistema de Oportunidades), ensus tres niveles:
PASO inicial, PASO medio y PASO final.

Niveles de organización del Sistema de Oportunidades
PASO inicial PASO medio PASO final

Se hace de esa forma con el fin de apoyar y verificar el avance del interno en su plan de
tratamiento y se organizan bajo el concepto de gradualidad y progresividad, teniendo en cuenta las
fases del tratamiento penitenciario, el contexto de seguridad y las condiciones de infraestructura del
establecimiento de reclusión.

13. Derecho a accedera los programas de trabajo, estudioy enseñanza

La inclusión en programas de redención de pena, por el INPEC, durante las diferentes fases del
tratamiento penitenciario es underecho que tiene todo persona privada de la libertad.

Los programas de trabajo, estudio y enseñanza (TEE),'̂ fundamentan los procesos de atención
social ytratamiento penitenciario, yse administran bajo los preceptos de gradualidad yprogresividad
del tratamiento penitenciario para los condenados yde atención social.

'Estructurados enel Sistema de Oportunidades.



14. Derecho a ser incluido en los servicios de una EPS

Durante el tiempo que se encuentre cumpliendo la pena impuesta en la sentencia tiene derecho a
ser incluido por intermedio del Instituto Nacional Penitenciario (INPEC) en el Sistema de Salud que
rige para las personas privadas de la libertad )' recibir los tratamientos y consultas y atenciones de
salud quellegue a requerir.

Toda esta labor seencuentra encabeza delas autoridades que conforman elsistema penitenciario,
enespecial elINPEC, la Defensoría del Pueblo, laUSPEC, para lagarantía del derecho a la salud yel
derecho a intervenir enla fase de laejecución de lapena, del Ministerio Público.

Lo anterior esa modo de información y es deber de los ser\idores deesos-organismos garantizar a
la persona privada de lalibertad esas prerrogativas.

15. Permiso hastade setentay dos horas para salir delcentro penitenciario y carcelario

Este permiso es de naturaleza administrariva,'̂ pero requiere verificación yaprobación del Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, que vigila las condiciones de ejecución de la pena que
fue impuesta.

Procedimiento paraelpermiso de salida hasta setenta ydos horas
Trámite administrativo Trámite judicial

Otorgamiento Requisitos " Certificación de requisitos Verificación yaprobación

Es importante tener presente, además, que no es en cualquier momento que se puede solicitar,
como tampoco bajo cualquier circunstancia, pues sereitera, este beneficio esta reglado porla ley y Ja
jurisprudencia.

16. En caso de otorgarse prisión domiciliaría está se encuentra sometida a control
electrónico

Trámite y personas quelosdeben realizar para que sepueda expedir la boleta de traslado a prisión domiciliaria
Juq^do deEjDcudón de Penas y Malillas tic

Scgnrdad
L» penosaprivada delalibcnid(PPL)

Ordena:

1. Sufragar el valor de la
Instalación de un dispositivo de
vigilancia electrónica.

2. En caso de que no pueda
sufragar el valor del referido
dispositivo informarlo.

3. En caso de requerirse a tal
efecto alguna documentación,
deberá entregarla al Instituto
Nacional Penitenciarlo y
Carcelario (INPBC] y avisar al
Juzgado Doce de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá.

Debe cumplir:

1. Con el pago del valor de la
instalación de un dispositivo de
vigilancia electrónica.

2. En caso de que no pueda
sufragar el valor del referido
dispositivo informarlo.

3. Encaso de requerirse alguna
documentación, el (la] PPLdebe
entregarla al Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario
(INPEC) y avisar al Juzgado
Docede Ejecuciónde Penas y
Medidas de Seguridad de
Bogotá.

El Centro Circclario

El traslado se cumple:

1. Cuando pague del valor de ta instalación del
dispositivo de vigilancia electrónica.

2. Cuando, en caso de que no pueda sufragar el
valor del referido dispositivo así lo informe

3. Encasode requerirsea tal efecto alguna
documentación, deberá entregarla ai
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(INPEC) y avisar al |uzgado Doce de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá.

Está regido por el artículo 147 del Código Peoitenciario yCarcelario yreglamentado por el Decreto 232 de 1998, asu vez compilado en el
Decreto 1069 de 2015.



En caso de que se otorgue el beneficio de prisión domiciliaria, la ley determina que este beneficio
está sujeto a lavigilancia electrónica; por tanto, sereitera, elprocedimiento ylos trámites los establece
la ley y el juez así debe ordenarlos, y sin cuyo cumplimiento no puede expedir la conespondiente
boleta de prisión domiciliara.

17. Formas para comunicarsecon elJuzgado

Para cualquier información que requiera de este Juzgado Doce de Ejecución de Penas y Medidas
deSeguridad existen cuatro canales decomunicación, así:

• Correo electrónico: ejcpl2bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
• Número telefónico 2864550

• Ventanilla del Centro de Servicios Administrativos ubicado en la Calle 11 No 9^ 24, Edificio
Kaysser, Bogotá, D.C.

• Juzgado, ubicado en la Calle 11 No 9'' 24, piso 8,Edificio Kaysser, Bogotá, D.C.

V. Culpabilidad, adecuación típica y modalidad de la conducta

El señor Juan CARLOS RUIZ fue condenado a título de autor de la conducta punible de tentativa
de hurtoagravado.

VI. Normas mínimas básicas aplicables

1. Ley906 de 2004, artículos 38,476.
2. Artículo 8° Acuerdo 1856 de 2003 del Consejo Superior de laJudicatura.

VILPruebas

1. Sentencia condenatoria.

2. Ficha técnica delproceso.
3. Boleta.de detención domiciliaria 0041 de27de julio de2020.

VIIL Consideraciones

De lanarración anterior, en esteautose tienen dos peticiones jurídicamente relevante a resolver
(i) la redención depena por trabajo y (ii) la libertad por pena cumplida; entonces, las consideraciones
van dirigidas a resolver esos dosasuntos:

Consideraciones

Libertad por pena cumplida
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1. Libertadpor pena cumplida

Por cuanto se estudia para el sentenciado JUAN CARLOS RUIZ la libertad por pena cumplida, es
pertinente entonces que se revise el total que ha descontado de la sanción penal de 12 meses de
prisión, que le fue impuesta por el Juzgado 3°Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá.

Lo anterior, conforme a las boletas de detención emiridas a nombre del condenado dentro del
proceso:
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N.I. 379354

COMO&MADOtAl: JUAU CARIAS R.U1Z
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Es decir, el condenado JUAN Carj.OS Rujz cumple la sanción privativa de la libertad el viernes 17
de febrero de 2023, debido al tiempo que ha estado privado de la libertad.

Con respecto ala inhabilidad impuesta por el juez de conocimiento al sentenciado por el término
anteriormente aludido, significa que, con la vigencia del Estatuto Penal, en su artículo 53 de la Ley
599 de 2000, al concurrir simultáneamente la pena de inhabilitación en el ejercicio de derechos y
funciones con la pena privativa de la libertad que fue. estimada por el mismo lapso de la pena
principal impuesta, esta quedará ejecutada. En razón aque el condenado JUAN CAIU.OS RuiZ cumple
con la pena privativa de la libertad impuesta, sigmfíca que ha operado en igual sentido la prohibición
para el ejercicio de derechos y funciones públicas a la que fiae condenada, por consiguiente, se
declarará su extmción. En firme esta determinación comuniqúese a la Registraduría Nacional del
Estado Civil.

Por lo que, por la Secretaría Común asignada a este Juzgado Doce de Ejecución de Penas
procédase a, una vez ejecutoriada la providencia aquí pronunciada, se emitan las comunicaciones a
todas las autoridades que conocieron de la sentencia para efectos de actualizar los antecedentes que
por este segeneraron en contra del ciudadanoJUAN CARLOS RUIZ.

2. Ocultamiento de la información delproceso

Es acertado indicar con respecto al ocultamiento de la información pública del proceso que se
ejecuta en contra del señor JUAN CARLOS RuiZ, que con respecto al sistema de consulta de los
juzgados de ejecución de penas ymedidas de seguridad, responde a, un método de información de los
procesos para las actuaciones que en estos despachos se adelantan, y que por sí mismas no
constimyen antecedentes, por cuanto el manejo de bases de datos de antecedentes no se encuentra
directamente entre las funciones de los juzgados de ejecución de penas ymedidas de seguridad, sino
que se encuentran en la órbita de las autoridades como la Policía Nacional a través de la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol, el I.N.P.E.C., Fiscalía General de la Nación, Procuraduría General
delaNación, Registraduría Nacional del Estado Civil.

En relación conelmanejo de los antecedentes, determinó la Corte Constitucional:

De la nomiatividad vigente en materia de administración de bases de datos personales sobre
antecedentes penales, confimiada por los informes solicitadas por la Corte, se desprende que no
solamente elDAS, ahora Ministerio deDefensa-Politía Nacional-, sino también laProcuraduría
General de la República, la Registraduría Nacional, la Fiscalía General, y la Unidad
Administrativa Especial Migración Colombia tienen bajo su competencia la administración de
bases de datos sobre antecedentes penales. 20

No obstante, en razón a que se trata de un sistema de consulta y con acceso público a la
información de los expedientes que en este despacho se vigilan y ejecutan, y por tratarse de un
sistema oficial, se desconoce el uso que se dé a dicha herramienta, se ordena que por el Centro de
Servicios Administrativos, a quien le hayan sido atribuidas las funciones del manejo de la página de
Internet de consulta de actuaciones de estos despachos, se proceda a guardar reserva de la
información del proceso que se vigila yejecuta en contra del ciudadano JUAN CARLOS RuiZ, sin que
lo anterior en ningún caso signifique la eliminación de la base de datos interna de estos Juzgados del
registro de actuaciones que han sido adelantadas dentro del proceso; lo cual se debe efectuar una vez
ejecutoriado este auto.

Esto, ya que en el caso que ocupa al despacho, si bien la consulta pública de los procesos que se
adelantan en estos juzgados 00 son en sí antecedentes penal, se puede inferir que en algunas de las
consultas de la página web de estos operadores judiciales se tácitamente se entiende que en contra de

^Corte Constitucional, sentencia de unificación SU-458 de 21 de junio de 2012.
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la condenada cursó un proceso penal, y que extender en el tiempo la consulta de este posterior a la
declaratoria de extinción de la condena, sería someter al sentenciado acargas desproporcionadas.

Sobre la anterior consideración estimó laCorte Constitucional losiguiente:

En este caso, la Corte reafirma el derecho que tiene el titular de información negativa
sometida a tratamiento por autoridad pública (en este caso el funcionario de registro de
instrumentos públicos) para solicitar el retiro absoluto de dicha información, cuando se pueda
comprobar que la misma no cumple con ninguna función- distinta a la de generar sospechas
sobre las calidades de la persona. Nuevamente, la Corte es enfática en indicar que el carácter
público del soporte (providencias judiciales enmateria penal) o elcarácter- público delabase de
datos (registros sobre las vicisitudes jurídicas de los bienes inmuebles) no puede tornar la
información personal en información que se pueda administrar en una base de datos sin estar
sometida a los principios de finalidad, utilidad y caducidad.

Este precedente es aplicable a los hechos del caso ahom bajo estudio. Independientemente
del carácter público de los' soportes (sentencias judiciales ejecutoriadas) la información personal
está sometida a los principios de la administración de datos. El carácter público de las
sentencias no inhibe la fuerza normativa de las reglas y principios que ordenan jurídicamente el
tratamiento de información personal contenida en bases dedatos. Portanto, laCorte afirma que
lapublicidad indiscriminada de los antecedentes penales no se puede defender bajo la idea dela
publicidad delos soportes.-'

Finalmente, procédase a emitir las copias de las comunicaciones emitidas-en su momento, y
dirigidas a las distintas autoridades que conocieron de la sentencia para actualizar los antecedentes
que por este proceso se causaron, las cu^es deben ser entregadas con sus respectivos recibidos al
condenado JUAN CARLOS RuiZ y de lo cual debe quedar constancia en el arcliivo que debe preservar
la Secretaría sobre lo anterior, así como debe incorporarse al.proceso constancia de recibido de ello
por la condenada y guía de envío de la comunicación enviada para hacer entrega de lo anterior, de ser
el caso.

Las comunicaciones con su recibido en las diferentes autoridades se deben incorporar copia al
proceso por partede laSecretaría.

Expídase constancia del estado actual de las diligencias, y hacer entrega al señor JUAN CARLOS
RuiZ de esta, de la cual debe quedar copia en el proceso de su recibido, y en el archivo
correspondiente del Centro de Ser\dcios.

h. Límite de la competencia del juez de ejecución de penas

Se precisa que, en relación con la competencia para emitir pronunciamiento en cuanto a la
extinción y liberación definitiva de la pena, se ha determinado por Li Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema deJusticia:

De la nomiadvidad anterior sedesprende que el funcionario judicial de ejecución de penas y
medidas de seguridad esgarante delejercicio de losderechos delsentenciado durante el término
de ejecución de la sanción, el cual culmina cuando la condena es extinguida mediante
providencia judicial.

Ello es así, en razón a que el fenómeno jurídico de la de extinción de la sandón penal
significa, ni más ni menos, que las fiinciories que por competencia le corresponden al Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de seguridad terminan tan pronto quede en firme aquella
decisióa^

Sent. Cit.

^ Corte Suprema deJusticia, Sala de Casación Penal, auto deúoia instancia de4 de marzo de2015, radicación 45487.
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Por tanto, se aclara que el despacho únicaínente es competente basta cuando se cnmentre ejecutoriada ¡a
pri'smte decisión, y que de requerirse nuevo pronunciamiento sobre solicitudes, presentadas por la
condenada o por otras autoridades con respecto a este caso, debe dirigirse al juzgado faUador para
que las mismas sean absueltas en esa sede; por tamo de obrar nuevas solicitudes con respecto al
proceso, se deberán remitir inmediatamentepor el Centro de Servicios Administrativos alJu^^gado Fallador oen su
defecto alcjne baja asumido su carga laboral.

La anterior disposición se extiende a los demás procesos en la misma situación y que hayan sido
conocidos por este Juzgado DocedeEjecución dePenas.

Finalmente, se pondrán en conocimiento las actuaciones adelantadas ante la Comisión Seccional
de Disciplina Judicial de Bogotá, para los fines pertinentes a su competencia.

VII. Determinación

De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN, DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Primero: Asumir la vigilancia judicial de las condiciones de la ejecución de la pena del (la) PPL JUAN
Carlos RUIZ, actualmente recluido(a) en custodia física y administrativa del Gobierno Nacional, y
está privado de lalibertad en prisión domiciliaria vigilada porelCOMEB LaPicota.

Segundo: Conceder la libertad por pena cumplida al sentenciado JUAN CARLOS RuiZ, tal ycomo
se dijo en el cuerpo motivo de este pronunciamiento, en consecuencia, se ordena su libertad
incondicional, a partir del viernes diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Tercero: El director del COMEB "La Picota", para hacer efectiva la libertad de la PPL JUAN
Carlos Ruiz, debe proceder conforme a lo ordenado por la Secretaria de Salud de Bogotá con
respecto al periodo de aislamiento ya las pruebas que le hayan sido practicadas para detectar posibles
y eventuales contagios de COVID- 19.

Cuarto: Aclarar que la competencia de este Juzgado Doce de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad se extiende solamente hasta que resulte ejecutoriado este auto, ante lo cual se indica que de
ingresar nuevas solicitudes con respecto a la situación jurídica del señor JUAN CARLOS RuiZ las
mismas deberán ser remitidas al Juzgado Fallador o al que haya asumido la carga laboral de éste. Lo
cual aplicará para las solicitudes de h referida condenada o de organismos estatdes, obien al juzgado
de ejecución de penas competente; esto, en armonía con lo determinado por la Sala de Casación
Peníü de laCorte Suprema deJusticia.^

Quinto: Comuniqúese esta decisión a las mismas autoridades a quienes se les envió copia del
fallo condenatorio.

Sexto: Declarar que la pena de inhabilitación de derechos yfunciones públicas se ha extinguido y
por tanto ha operado la rehabilitación en favor del condenado JUAN CARJ.OS RuiZ conforme se
analizó en la parte motiva de este proveído. Enfirme esta determinación, ofíciese a las autoridades a
las que Ies fue informado el fallo condenatorio para la actualización de los antecedentes que por el
presente segeneraron, conforme alartículo 476 de laley 906 de 2004.

Séptimo: Ejecutoriada esta-decisión, se ordena que, por el Centro de Servicios Administrativos
se cumpla lo siguiente:

^ Sentencia citada.
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1. Aquien hayan sido atribuidas las funciones del manejo de la página de Internet de consulta
de los procesos de estos juzgados, se proceda a ocultar la información del proceso de la
referencia que se sigue yvigila encontra del señor JUAN Carj.OS RUIZ.

2. Expedir una certificación del estado actual de las diligencias 110016000020200326200, NI
9780 al señor Juan CARLOS RuiZ de acuerdo con la información que obra en el expediente.

3. Expedir y hacer entrega al señor JUAN Carj.OS Ruiz de copia de cada una de las
comunicaciones que se emitieron a las respectivas autoridades para actualizar los
antecedentes que por el presente proceso se generaron y con las que se dio trámite a las
mismas, es decir con sus respectivos recibidos en cada una de las autoridades pertinentes y
hacer constar en el proceso, es decir, dejar constancia en el expediente de laentrega de dichas
copias a la condenada, junto con la guía de envío de las comunicaciones o de la certificación
de recibido. Se debe conservar copia digital de cada una de las comunicaciones emitidas con
sus recibidos; informar a la Polida y a la Unidad Administrativa Especial Migración
Colombia que lacondenada no tiene restricción para salir del país, en lo que concierne a este
proceso.

4. En el proceso se deben incorporar las copias de las comunicaciones con su recibido de cada
una de las autoridades, y, además, en el archivo del Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, se ordena
consemr copia deestas.

5. Se ordena remitir el proceso al juzgado fallador parasu unificación y archivo definitivo, pues
no se ejecuta sanción en contra de otro condenado.

6. Finalmente, se pondrán en conocimiento las actuaciones adelantadas en el proceso ante la
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, para los fines pertinentes a su
competencia.

Octavo: Contra la presente determinación proceden losrecursos de reposición y apelación.

Noveno; El sentenciado JUAN CARLOS RuiZ debe ser notificado de manera inmediata y de
forma personal en su sitio de reclusión (COMEB La Picota).

En caso de no poder ser notificado de forma personal la Secretaría está en la obligación
de notificar en la forma prevista en la ley^ intentada la notificación personal.

Décimo; El Centro de Servicios está en la obligación de informar por el correo electrónico
institucional delcumplimiento de las órdenes impartidas en este auto.

El Centro de Sen^icios Administrativos Judiciales debe cumplir con las funciones asignadas por el
artículo 8°delAcuerdo 1856 de 2003 delConsejo Superior de laJudicatura.

Proyectó; Camilo Veloza

fOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

n¿e PenavíAedidas deS.^_ i
Fdñf^utb interlocutorio 56-20|

1¡E?.iASZ5Z3 O0-ÜC2..,

SECRETAnlft2
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Recurso de reposición de AI 57-2023 de fecha 17 de febrero de 2023

Cesar Hernandez <alkolirikoz8@gmail.com>
Mar 21/02/2023 9:20 AM
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1 archivos adjuntos (305 KB)
orden tee.pdf;

Buen día señores de este honorable despacho precio deseando primero éxitos en ese nuevo año en
curso y agradeciendo la tramitología que se hizo para leer mi libertad condicional acudo a este
recurso extraordinario de este auto que rige en contra de lo en contra de las decisiones de los jueces
con el motivo de mostrar la demostrar que desde el momento desde el momento que me encuentro
en el penal hasta la fecha he estado descontando en este anexo copia de orden de trabajo estudio
enseñanza que reposa mi nombre y que sigue activan en actualmente para que:

Primero. Se oficie al penal donde me encuentro que remita la documentación necesaria para
redención de penas q reposan en mi cartilla biográfica junto con los certificados de conducta desde el
15 de febrero de 2022 hasta la fecha de manera URGENTE para eventual reconocimiento de redención
de penas ya que es para radicar una libertad por pena cumplida.

Segundo: solicito que se tome en cuenta el tiempo excedido de manera física de mi pena cumplida y
se me informe cuánto tiempo llevo excedido después de la fecha de libertad física mediante auto
interlocutorio.

Tercero: poner en conocimiento de todo lo actuado aquí al homologo  juez 5 de esta especialidad y
ciudad ya que en su despacho reposa el proceso a mi nombre radicado 11001600002320180868600
para q estos sean sumados en esta y así reducir mi cercanía a la libertad.

Cuarto: solicito que de todos los movimientos aquí sean notificados a concejo de disiplina judicial que
lleva la investigación por el anterior evento que llevo a esto con la secretaría del tribunal superior de
Bogotá.

Quinto: se me notifique de todos los resultados de toda esta burocracia.

Muchas gracias por su atención prestada quedó atento a su pronta y favorable respuesta.

Cordialmente.
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